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Memorándum Nº 1676-2020-COFOPRI/OA-URRHH de 
fecha 11 de agosto de 2020, emitido por la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración, el 
Memorándum Nº 1109-2020-COFOPRI/OA de fecha 11 de 
agosto de 2020, emitido por la Oficina de Administración, 
y el Informe Nº 290-2020-COFOPRI/OAJ de fecha 12 
de agosto de 2020 emitido, por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo Nº 803, Ley de Promoción 
del Acceso a la Propiedad Formal, complementada por la 
Ley Nº 27046, se crea la Comisión de Formalización de 
la Propiedad Informal, ahora Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal — COFOPRI, conforme a la 
Segunda Disposición Complementaria de la Ley Nº 28923, 
Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de 
Formalización y Titulación de Predios Urbanos;

Que, la Ley Nº 27594, que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, establece en su artículo 7 que, 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
de la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el artículo 1 de la citada Ley;

Que, asimismo, el artículo 6 de la referida Ley 
dispone que la resolución de designación de funcionarios 
en cargos de confianza surte efecto a partir del día de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano, salvo 
disposición en contrario que postergue su vigencia;

Que, el artículo 9, concordado con el literal i) del 
artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo Nº 
025-2007-VIVIENDA, establece que el Director Ejecutivo 
es el Titular de la Entidad, quien tiene la potestad de 
designar y cesar a los empleados de confianza, entre los 
cuales, se encuentran los Jefes de las Oficinas Zonales;

Que, con Resolución Directoral Nº 146-2018-COFOPRI/
DE del 22 de octubre de 2018, se dispuso, en el artículo 
segundo, designar al señor Tomas Martín Oliva Corrales 
en el cargo de Jefe de la Oficina Zonal de Ica del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – 
COFOPRI;

Que, el señor Tomas Martín Oliva Corrales, mediante 
Carta S/N del 06 de agosto de 2020, ha presentado su 
renuncia al cargo de Jefe de la Oficina Zonal de Ica;

Que, con el memorándum de vistos, el Jefe de 
la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración, opina que el señor Noé Gabriel Aldo 
Hernández Vela, cumple con el perfil exigido para ocupar 
el cargo de Jefe de la Oficina Zonal de Ica del Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, 
y corresponde que su designación se efectué bajo el 
régimen laboral especial de Contratación Administrativa 
de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, 
como un personal CAS de confianza, al contarse con 
presupuesto bajo dicho régimen laboral;

Que, con el informe de vistos, la Oficina de Asesoría 
Jurídica opina favorablemente respecto a exonerar del 
plazo de ley y aceptar la renuncia del señor Tomas Martín 
Oliva Corrales, al cargo de Jefe de la Oficina Zonal de Ica, 
dándosele las gracias por los servicios prestados; y que 
resulta procedente la designación del señor Noé Gabriel 
Aldo Hernández Vela como Jefe de la Oficina Zonal de Ica 
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
- COFOPRI;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nros. 

27046, 27594 y 28923, los Decretos Legislativos Nros. 803 
y 1057, y el Decreto Supremo Nº 025-2007-VIVIENDA;

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de 
Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Exonerar del plazo de ley y en 
consecuencia aceptar, a partir de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, la renuncia formulada por el 

señor Tomas Martín Oliva Corrales al cargo de Jefe de la 
Oficina Zonal de Ica del Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal – COFOPRI, dándosele las gracias 
por los servicios prestados, conforme a lo dispuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2º.- Designar al señor Noé Gabriel Aldo 
Hernández Vela en el cargo de Jefe de la Oficina Zonal 
de Ica del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal — COFOPRI, bajo el régimen laboral especial 
de Contratación Administrativa de Servicios regulado 
por el Decreto Legislativo Nº 1057, en la modalidad de 
CAS de confianza, a partir de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano, conforme a lo dispuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución Directoral 
en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Portal 
Institucional.

CESAR ROBERTO FIGUEREDO MUÑOZ
Director Ejecutivo

1877309-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban Transferencia Financiera a 
favor de unidades ejecutoras para el 
financiamiento de prestaciones no tarifadas 
de salud (insuficiencia renal crónica) 
brindadas a los asegurados SIS a cargo del 
FISSAL

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 090-2020/SIS

Lima, 13 de agosto de 2020

VISTOS: El Oficio N° 440-2020-SIS-FISSAL/J de 
la Jefa (e), el Informe N° 007-2020-SIS-FISSAL-DIF/
AALL con Proveído N° 180-2020-SIS-FISSAL/DIF de 
la Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Alto 
Costo, el Informe N° 027-2020-SIS-FISSAL/OPP de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Informe 
N° 048-2020-SIS-FISSAL/OAJ-JAVD con Proveído N° 
048-2020-SIS-FISSAL/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Fondo Intangible Solidario de Salud – 
FISSAL, el Memorando N° 849-2020-SIS/OGPPDO 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, y el Informe N° 277-2020-SIS/
OGAJ/DE con Proveído N° 277-2020-SIS/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Seguro Integral 
de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Seguro Integral de Salud – 
SIS, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2011-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-SA, indica: 
“el Seguro Integral de Salud es un Organismo Público 
Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud que cuenta con 
personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
técnica, funcional, económica, financiera y administrativa, 
y constituye un Pliego Presupuestal con independencia 
para ejercer sus funciones con arreglo a ley”;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 7 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 020-2014-SA, el SIS se constituye como una 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
en Salud (IAFAS) pública, siendo que, tiene entre otras 
funciones el recibir, captar y/o gestionar fondos para 
la cobertura de las atenciones de salud o que oferten 
cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier modalidad;

Que, el literal a) del artículo 11 del Reglamento de la 
Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal 
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en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2010-
SA, señala como una de las funciones de las IAFAS la 
de “brindar servicios de cobertura en salud a sus afiliados 
en el marco del proceso de Aseguramiento Universal en 
Salud”;

Que, el artículo 36-A del ROF del SIS indica que 
el Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL, es 
un órgano desconcentrado del SIS, que ejerce sus 
competencias y responsabilidades funcionales en su 
condición de IAFAS y de Unidad Ejecutora dispuesta por 
ley;

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1163, 
que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del 
SIS, establece que dicho Decreto “(…) tiene por objeto 
fortalecer al Pliego del Seguro Integral de Salud (SIS), 
que incluye a instituciones administradoras de fondos de 
aseguramiento en salud (IAFAS) públicas Seguro Integral 
de Salud (SIS) y al Fondo Intangible Solidario de Salud 
(FISSAL) en el marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, por lo que cualquier mención al Seguro Integral de 
Salud también comprende al Fondo Intangible Solidario 
de Salud”;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 de dicho dispositivo 
normativo establece que el FISSAL está facultado para 
financiar las atenciones de las enfermedades de alto costo 
de atención, enfermedades raras y huérfanas, de acuerdo 
a los listados aprobados por el Ministerio de Salud, 
mediante Resolución Ministerial, así como procedimientos 
de alto costo;

Que, de conformidad con el artículo 4 del citado 
dispositivo normativo, la transferencia de fondos o pagos 
que efectúe el SIS requiere la suscripción obligatoria de 
un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de 
hasta tres (3) años renovables;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 
12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1163, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 030-2014-SA y 
modificado por Decretos Supremos N° 012-2017-SA y 
N° 025-2018-SA, establece que “El Seguro Integral de 
Salud (SIS) suscribe convenios con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas, 
Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (UGIPRESS) públicas, Gobiernos 
Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para la 
transferencia de fondos o pago por las prestaciones de 
salud y administrativas que se brinden a sus asegurados”;

Que, a través de los numerales 17.1, 17.2 y 17.3 del 
artículo 17 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, se establece, respectivamente: 
i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, a efectuar 
transferencias para el financiamiento del costo de las 
prestaciones de salud brindadas a sus asegurados; ii) que, 
las referidas transferencias deberán aprobarse mediante 
Resolución del Titular del Pliego, previo informe favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, la misma que debe publicarse en el Diario Oficial 
El Peruano; y, iii) que, la entidad pública que transfiere 
recursos públicos, salvo aquellos señalados en el acápite v 
del literal ñ) del numeral 17.1 precitado, es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y metas 
para los cuales se transfirieron dichos recursos;

Que, respecto de las enfermedades de alto costo 
de atención, el artículo 31 del mencionado Texto 
Único Ordenado, establece que, si bien este tipo de 
enfermedades no están incluidas en el Plan Esencial 
de Aseguramiento en Salud - PEAS, pueden ser 
financiadas para la población bajo el régimen subsidiado 
y semicontributivo por el FISSAL, y que el listado de 
las enfermedades que serán aseguradas deberán ser 
definidas previamente por el Ministerio de Salud;

Que, sobre el particular, mediante Resolución 
Ministerial N° 325-2012/MINSA, se aprobó el Listado 
de Enfermedades de Alto Costo de Atención (LEAC), 
estableciéndose además que los gastos generados por la 
atención de las enfermedades de alto costo de atención 
serán financiados por la Unidad Ejecutora 002 del Seguro 
integral de Salud – Fondo Intangible Solidario de Salud 
– FISSAL, de conformidad a lo previsto en la Ley N° 
29761, Ley de Financiamiento Público de los Regímenes 

subsidiado y semicontributivo del Aseguramiento 
Universal en Salud;

Que, asimismo, a través de la Resolución Jefatural 
N° 093-2015/SIS se aprobó el Listado de Procedimientos 
de Alto Costo (LPAC) y con Resolución Ministerial N° 
230-2020-MINSA se aprobó el Documento Técnico: 
Listado de Enfermedades Raras o Huérfanas (LERH);

Que, con Informe N° 007-2020-SIS-FISSAL-DIF/AALL 
con Proveído N° 180-2020-SIS-FISSAL/DIF, la Dirección 
de Financiamiento de Prestaciones de Alto Costo – DIF 
del FISSAL concluye que “Para asegurar la atención 
de los asegurados SIS y proteger el derecho a la salud 
establecido en el artículo 7° de la Constitución Política 
del Perú, y en el marco de los convenios y adendas 
suscritos entre el SIS, el FISSAL, las Direcciones de 
Redes Integradas de Salud y las IPRESS públicas, se ha 
programado una transferencia financiera por el monto de 
S/ 1 037,954.00 soles. (UN MILLON TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES) para el financiamiento de prestaciones no 
tarifadas de salud (insuficiencia renal crónica)”;

Que, mediante Memorando N° 278-2020-SIS-FISSAL/
OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - OPP del 
FISSAL aprobó la Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 469 hasta por el monto de S/ 1’037,954.00 (Un millón 
treinta y siete mil novecientos cincuenta y cuatro y 00/100 
Soles), correspondiente al calendario agosto 2020 - 
II, para la transferencia financiera programada por la 
Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Alto de 
Costo del FISSAL, emitiendo opinión favorable mediante 
el Informe N° 027-2020-SIS-FISSAL/OPP;

Que, con Informe N° 048-2020-SIS-FISSAL/OAJ-
JAVD con Proveído N° 048-2020-SIS-FISSAL/OAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ del FISSAL concluye 
y recomienda que, al contar con los informes y opiniones 
favorables respectivos, corresponde elevar el expediente 
a la Titular del Pliego SIS;

Que, a través del Oficio N° 440-2020-SIS-FISSAL/J, 
la Jefa (e) del FISSAL remite a la Jefatura del SIS la 
propuesta de transferencia financiera correspondiente al 
calendario agosto 2020 - II, para su respectiva aprobación;

Que, mediante Memorando N° 849-2020-SIS/
OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del SIS emite 
opinión favorable de disponibilidad presupuestal para 
continuar con el trámite de aprobación de la transferencia 
financiera solicitada por la Unidad Ejecutora 002 FISSAL 
- calendario agosto 2020 - II, hasta por el monto de S/ 
1’037,954.00 (Un millón treinta y siete mil novecientos 
cincuenta y cuatro y 00/100 Soles), en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, a través del Informe N° 277-2020-SIS/OGAJ/
DE con Proveído N° 277-2020-SIS/OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del SIS, sobre la base de 
lo opinado por los órganos técnicos del FISSAL y del SIS, 
considera se cumple con el marco legal vigente por lo que 
corresponde emitir la Resolución Jefatural que apruebe la 
Transferencia Financiera a favor de la unidad ejecutora 
detallada por el FISSAL en el Anexo N° 1 adjunto al Oficio 
N° 440-2020-SIS-FISSAL/J, para el financiamiento de las 
prestaciones no tarifadas de salud que se brinden a los 
asegurados SIS;

Con el visto de la Jefa (e) del Fondo Intangible 
Solidario de Salud – FISSAL, de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, del Director General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y de la Secretaria 
General; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2011-SA, modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-
SA; 

SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera de 

la Unidad Ejecutora 002 Fondo Intangible Solidario de 
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Salud – FISSAL hasta por la suma de S/ 1’037,954.00 
(UN MILLÓN TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), con cargo 
a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, 
en los términos y a favor de las unidades ejecutoras 
descritas en el Anexo N° 1 - Transferencia Financiera - 
Recursos Ordinarios - Calendario agosto 2020 - II, que 
forma parte integrante de la presente Resolución, para el 
financiamiento de las prestaciones no tarifadas de salud 
(insuficiencia renal crónica) brindadas a los asegurados 
SIS a cargo del FISSAL, en el marco del Convenio, 
Adendas y Actas suscritos.

Artículo 2.- Los recursos de la Transferencia Financiera 
aprobada por el artículo 1 de la presente Resolución 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISÉS ERNESTO ROSAS FEBRES
Jefe del Seguro Integral de Salud

1877321-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban publicación para comentarios 
el “Procedimiento para la atención de 
solicitudes de ampliación de plazo de 
adecuación para la culminación de los 
proyectos de ampliación de las capacidades 
de almacenamiento de GLP”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 098-2020-OS/CD

Lima, 13 de agosto de 2020

VISTO:

El Memorándum Nº GSE-256-2020 de la Gerencia de 
Supervisión de Energía que propone poner a consideración 
del Consejo Directivo la Resolución que aprueba publicar 
para comentarios el “Procedimiento para la atención de 
solicitudes de ampliación de plazo de adecuación para 
la culminación de los proyectos de ampliación de las 
capacidades de almacenamiento de GLP”.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal c) 
del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, la función normativa 
de los organismos reguladores, entre ellos Osinergmin, 
comprende la facultad exclusiva de dictar, entre otros, 
mandatos y normas de carácter particular, referidas a 
intereses, obligaciones o derechos de las entidades, 
que se encuentran dentro del ámbito y materia de su 
competencia;

Que, según lo dispuesto por el artículo 21 del 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, y conforme con lo 
establecido en el artículo 2 literal c) del Decreto Supremo 
Nº 010-2016-PCM, corresponde a esta entidad dictar de 
manera exclusiva y dentro de su ámbito de competencia, 

disposiciones de carácter general, y mandatos y normas 
de carácter particular, referidas a intereses, obligaciones 
o derechos de los agentes o actividades supervisadas, o 
de sus usuarios;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 015-2015-
EM se modificó el artículo 8 del Reglamento para 
la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo 
aprobado por Decreto Supremo Nº 01-94-EM, que 
dispone la obligación de mantener existencias medias 
de GLP, incorporándose la obligación de contar con 
existencias mínimas de GLP a todos los agentes 
que realicen ventas de GLP a partir de una Planta 
de Abastecimiento y que cuenten con capacidad de 
almacenamiento propia o contratada en la referida 
Planta;

Que, dicho decreto supremo dispuso, además, que en 
caso los agentes obligados no cuenten con la capacidad 
de almacenamiento propia o contratada necesaria que 
les permita cumplir con las existencias de GLP, podrán 
acogerse a un plazo de adecuación que será determinado 
por Osinergmin para cada agente que realice ventas de 
GLP a partir de una Planta de Abastecimiento, debiendo 
cumplir con los requisitos y plazos que establezca la 
referida entidad;

Que, en atención a las disposiciones del Decreto 
Supremo Nº 015-2015-EM, Osinergmin aprobó mediante 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 155-2015-OS-CD 
el “Procedimiento para la atención de solicitudes de plazo 
de adecuación para el mantenimiento de las existencias 
de gas licuado de petróleo”;

Que, a través de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo Nº 
009-2020-EM, se dispuso que en caso los agentes 
obligados al cumplimiento de las existencias de GLP no 
hayan culminado con la implementación de la ampliación 
de las capacidades de almacenamiento establecidas 
mediante el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 015-2015-
EM, pueden acogerse a un plazo de adecuación para la 
culminación de dichas actividades que es determinado 
por Osinergmin, siempre y cuando el retraso de estos 
proyectos sea justificado debidamente;

Que, por las razones expuestas resulta necesario que 
Osinergmin cuente con un procedimiento para la atención 
de solicitudes de plazo de adecuación para la culminación 
de los proyectos de ampliación de las capacidades 
de almacenamiento de GLP, conforme lo dispone la 
normativa indicada;

Que, en aplicación al principio de transparencia, 
recogido en el artículo 25 del Reglamento General de 
Osinergmin aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-
PCM y en el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
proyectos normativos y difusión de normas legales 
de carácter general, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, y con la finalidad de involucrar a 
todos los actores durante el proceso de formulación del 
procedimiento para maximizar su calidad y efectividad, 
corresponde publicar el proyecto de procedimiento 
con el fin de recibir comentarios o sugerencias de los 
interesados;

Con la conformidad de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y la Gerencia General, y estando a lo dispuesto 
en el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos; así como 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Supremo Nº 009-2020-EM; estando a lo acordado 
por el Consejo Directivo del Osinergmin en su Sesión Nº 
27-2020.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto
Autorizar la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano y, disponer que, conjuntamente 
con el proyecto denominado “Procedimiento para la 
atención de solicitudes de plazo de adecuación para 
la culminación de los proyectos de ampliación de las 
capacidades de almacenamiento de GLP”, se publique el 
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